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   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2014-9628   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de sueldos, salarios y pensiones. Expediente REC/46/2013 
y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria; y en el número 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio del presente anuncio se cita a las 
personas, físicas o jurídicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible 
notifi car, por causas no imputables a este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por 
si, o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación de Tributos Municipales, 
órgano responsable de la tramitación, sita en la planta baja de la Casa Consistorial, Alameda 
del Ayuntamiento s/n, de Colindres, en horario de 9´00 a 13´30 horas, en días laborables de 
lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo, que les afecta, 
correspondiente a la diligencia de embargo sobre sueldos, salarios y pensiones. En todo caso, 
la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria; cuando 
transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 20695

LUNES, 7 DE JULIO DE 2014 - BOC NÚM. 129

2/2

C
V
E
-2

0
1
4
-9

6
2
8

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZON SOCIAL NIF Nº EXPEDIENTE

ABAJAS GAMBOA EDUARDO 13792924P REC/46/2013

ACERO RODRIGUEZ JOSE MANUEL 07529386Z REC/524/2013

BUJEDO TALLEDO IGNACIO 11931613H REC/637/2013

CAMPO ALONSO MARIA TERESA 20190334Z REC/265/2012

DIAZ ROMANELLI JESUS MANUEL 14929998P REC/562/2013

DIEGO GUTIÉRREZ MARIA ISABEL 20210424W REC/859/2012

FERNANDEZ AZPELETA JESUS 13775902Y REC/572/2013

GARCIA OSORIO MANUEL 50674917Y REC/422/2012

GONZALEZ COSTELA JOSE LUIS 72019638Z REC/206/2012

IRASTORZA MARTINEZ JUAN 13707948V REC/595/2013

LIRON DAFOLGUEIRA ANA MARIA 20207130C REC/418/2012

OREJANA ARNAIZ SANTIAGO 13776444L REC/621/2013

ORTEGA PUENTE ESTEBAN 50069303M REC/787/2012

QUINTIAL PASCUA MARIA ANGELES 13757345X REC/801/2012

RIVAS GOMEZ LUIS FERNANDO 30556563M REC/733/2013

SAINZ DE LA MAZA EDUARDO 13772722T REC/15/2014

SARRAGA HERBELLA LUIS ANTONIO 72028343W REC/693/2013

SOLER DONOSTI ROBERTO 72025944H REC/878/2012

  
 Colindres, 26 de junio de 2014. 

 El recaudador,  

 Isidro Cortavitarte Merino. 
 2014/9628 
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